
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

    
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

   

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

   

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE LUIS HORACIO ALVAREZ MONSALVE 

EJECUTADO COLPENSIONES E.I.C.E.  

RADICADO 05001 31 05 011 2015 01274 00 

ASUNTO CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO   

   

Dentro del presente proceso ejecutivo conexo, de conformidad con la sustitución 

de poder que allegada al correo del Despacho, se le reconoce personería en 
calidad de apoderada sustituta a la Dra. NATALY SIERRA VALENCIA, portadora 

de la T.P. de Abogada No. 258.007 del CSJ, para que represente los intereses de 
COLPENSIONES E.I.C.E. 

 

En los términos del Artículo 446 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por 

remisión expresa que hace el Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se corre traslado a la parte ejecutante, por el término de tres 

días, de la liquidación del crédito, allegada por la parte ejecutada.   

   

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

  

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 95, fijados 

electrónicamente hoy 9 de julio de 2021 a las 8.00 a.m.    

    

        
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO    

-Secretaria-     
PTO/ESC 1. K.C       
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Señores  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 E.  S.  D.  

  

ASUNTO  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE  LUIS HORACIO ALVAREZ MONSALVE  

DEMANDADO  COLPENSIONES  

RADICADO  05001310501120150127400  

  

NATALLY SIERRA VALENCIA, abogada titulada y en ejercicio, 

identificada tal como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi 

condición de apoderada sustituta de la Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, manifiesto que 

frente al trasladado otorgado de la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante, me permito allegar liquidación del crédito 

en los siguientes términos, conforme con el auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución el día 24 de julio de2019.  

  

LIQUIDACION DEL CRÉDITO  

  

  

Capital por costas  

  
$  2.779.333  

TOTAL:  $  2.779.333  
  

  

  

  

___________________________  

NATALLY SIERRA VALENCIA  

CC. 1.152.441.386   

TP. 258.007 del C.S de la J.   

NIT:   900.264.538 - 8   



  

  
Calle 49 50-21 Edificio del Café, Of. 2401 | Medellín  

Autopista Norte # 122 – 35 Of. 302 | Tel: +57 (1) 744 6565 | Bogotá D.C  
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